
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0234 
 
Inadmítase la anterior petición, so pena de rechazo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del C.G.P., para que la apoderada del actor, 
dentro de los cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, 
subsane lo siguiente: 
 
1.- Aporte el certificado actualizado de existencia y representación legal 
del CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE MODELIA ETAPA I, pues el 
allegado data del 19 de noviembre de 2022 (archivo 3). 
 
2.- Demuestre la remisión por correo electrónico de la copia de la demanda 
y de sus anexos a cada uno de los convocados, tal como lo contempla el 
artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

